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en el Folleto de Programa de Emisión de Valores
de Renta Fija inscrito en el Registro Oficial de la
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Folleto de Emisión: Los inversores interesados
en la adquisición de estas cédulas hipotecarias
podrán dirigirse a cualquiera de las Entidades Ase-
guradoras y Colocadoras de la Emisión y a la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores para con-
sultar la Información Complementaria de la Emi-
sión, así como el Folleto Continuado del Emisor
y el Folleto de Programa de Renta Fija.

Destinatarios: Inversores institucionales, tanto
nacionales como extranjeros.

Entidades Aseguradoras y Colocadoras: «CCF»
(antes «Crédit Commercial de France»), «Dresdner
Bank AG», «Deutsche Bank, AG», «Credit Suisse
First Boston (Europe) Limited», «Commerzbank
Aktiengesellschaft», « SEB, AG», «Société Générale,
Société Anonyme», «Landesbank Baden-Württem-
berg», «Bayerische Hypo und Vereinsbank AG» y
«Banco Santander Central Hispano, Sociedad Anó-
nima».

Banco Español de Crédito, S. A. actúa como
entidad colocadora no aseguradora de la emisión.

Liquidez: «CCF» (antes Crédit Commercial de
France»), «Dresdner Bank AG», «Deutsche Bank
AG», «Credit Suisse First Boston (Europe) Limited»,
«Commerzbank Aktiengesellschaft», «SEB, AG»,
«Société Générale, Societé Anonyme», «Landesbank
Baden-Württemberg», y «Bayerische Hypo und
Vereinsbank AG» asumen el compromiso de dotar
liquidez, por medio de cotización continua y per-
manente de los valores. A lo largo de cada sesión
de negociación cada entidad cotizará precios de
compra y venta que serán válidos para importes
nominales de hasta quince millones de euros. Los
precios de compra y venta cotizados por cada enti-
dad oscilarán, teniendo en cuenta el vencimiento
residual de la emisión, en una banda que no será
superior en precio a 8 puntos básicos durante el
primer año de la emisión, 6 puntos básicos durante
los tres años siguientes, y 5 puntos básicos durante
los tres últimos años, siempre y cuando no se pro-
duzcan situaciones en el mercado que imposibiliten
el mantenimiento de los precios en la referida banda.
En todo caso, los precios de compra y venta coti-
zados por cada entidad de liquidez oscilarán en
una banda que no será superior al 5 por 100 en
términos de TIR, siempre y cuando no se produzcan
situaciones extraordinarias en los mercados que lo
imposibilite. Este 5 por 100 se calculará sobre el
precio de compra que se cotice en ese momento.
En cualquier caso ese diferencial no será superior
a 50 puntos básicos en términos TIR y a un 1
por 100 en términos de precio. Todo lo anterior
sin perjuicio del derecho del emisor de adquisición
de los valores en los términos y con los límites
legales vigentes en cada momento.

Madrid, 16 de febrero de 2004.—Juan Delibes
Liniers, Consejero-Director general.—5.723.

BARBERÁ STANDING, S. L.

La Junta General Extraordinaria y Universal, cele-
brada el 1 de diciembre de 2003, acordó por una-
nimidad la disolución y liquidación simultánea de
la Sociedad Barberá Standing, S.L., aprobándose
el siguiente Balance Final.

Euros

Activo:

Inmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102.537,27
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.900,00
Pérdidas ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.562,73

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 123.000,00

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123.000,00

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 123.000,00

Barberá del Vallés, 1 de diciembre de 2003.—La
Liquidadora, Estrella López Julve.—4.925.

BONCHE, SOCIEDAD LIMITADA

Don Edmundo Estévez Raña, como interesado
de la certificación n.o 03236716, expedida por el
Registro Mercantil Central, con fecha 7 de noviem-
bre de 2003, hace constar la pérdida de la misma,
a los efectos de expedición de un duplicado. Cual-
quier persona que pueda resultar perjudicada puede
formular escrito de oposición ante el Registro Mer-
cantil Central, c/ Príncipe de Vergara, 94, 28006
Madrid, en el plazo de quince días a partir de la
publicación de este anuncio, transcurrido el cual,
sin oposición se procederá a extender duplicado.

En Santiago de Compostela, a 12 de febrero de
2004.—El interesado. Firmado: Edmuno Estévez
Raña.—5.425.

BRUGIL, S. L.
(Sociedad absorbente)

VITOS, S. L.
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales Extraordinarias
de las sociedades «Brugil, Sociedad Limitada» y «Vi-
tos, Sociedad Limitada» celebradas todas ellas el
5 de febrero de 2004, aprobaron su fusión mediante
la absorción de la segunda por la primera, en los
términos del proyecto de fusión depositado en el
Registro Mercantil de Barcelona el 28 de enero
de 2004, con disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida.

Asimismo, se acordó que las operaciones de «Vi-
tos, Sociedad Limitada» se entenderán realizadas
a efectos contables, por cuenta de «Brugil, Sociedad
Limitada», desde el 1 de enero de 2004.

Se hace constar a los efectos oportunos, en virtud
del artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
el derecho que corresponde a los socios, así como
a los acreedores de las sociedades intervinientes en
la fusión, a obtener en los respectivos domicilios
sociales, el texto íntegro de los acuerdos y de los
Balances de fusión de las Sociedades.

Por último, y en cumplimiento del artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que asiste a los acreedores de cada una
de las sociedades que se fusionan, de oponerse al
presente acuerdo en los términos establecidos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 5 de febrero de 2004.—Don Sergio
Soriano Ruiz, Administrador Único de «Brugil,
S. L.» y «Vitos, S. L.»—4.598. y 3.a 18-2-2004

BURPISA, S. A.

Disolución y liquidación

La Junta General Universal de Accionistas de
esta Sociedad, celebrada el día 17 de diciembre de
2003, acordó, por unanimidad, la disolución y liqui-
dación de la Sociedad, aprobando el siguiente Balan-
ce de liquidación:

Euros

Activo:

Cartera de valores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.856,00
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143.137,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 193.993,00

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198.330,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.137,87
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . —38.474,87

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 193.993,00

Bilbao, 5 de febrero de 2004.—La Liquidadora.
Natividad Pinedo Ariño.—5.440.

CAN CABASSA, S. L.
(Sociedad absorbente)

CAN COLL CARDUS, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que las respectivas Juntas Generales y Universales
de socios de las citadas compañías, celebradas el
22 de enero de 2.004, acordaron por unanimidad
su fusión mediante la absorción por «Can Cabassa,
Sociedad Limitada» (Sociedad Absorbente) de «Can
Coll Cardus, Sociedad Limitada» (Sociedad absor-
bida que se extinguirá con motivo de la fusión).

Asiste a los señores socios y acreedores de cada
una de las sociedades el derecho a obtener el texto
íntegro de los acuerdos de fusión así como de los
balances de fusión y a los acreedores el de oposición
a la fusión, en los términos del artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 26 de enero de 2004.—Los Adminis-
tradores de las tres compañías. D.a Montserrat
Donadeu Parera. D. José Donadeu Cadafalch.
D.a Montserrat Parera Luch.—4.857.

y 3.a 18-2-2004

CAPITAL RIESGO
DE LA COMUNIDAD

DE MADRID, S. A., S.C.R.

Convocatoria Junta general extraordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los accionistas de la Sociedad a la Junta
General Extraordinaria que se celebrará, en primera
convocatoria, en la Consejería de Economía e Inno-
vación Tecnológica, calle de Príncipe de Vergara,
132 (Madrid), a las 10.30 horas del día 5 de marzo
de 2004, y si no hubiere quórum suficiente, en segun-
da convocatoria, el 8 de marzo, en el mismo lugar
y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Cese y nombramiento de consejeros.
Segundo.—Anulación de los acuerdos de reduc-

ción de capital y disminución del valor nominal
de las acciones, así como la consiguiente modifi-
cación del artículo 5.o de los estatutos sociales, adop-
tados por la Junta General de Accionistas celebrada
el día 26 de junio de 2002.

Tercero.—Delegación de facultades para la eje-
cución y formalización de los acuerdos adoptados
por la Junta General.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la Junta General.

Toda la documentación relativa a los distintos
puntos del orden del día se pone a disposición de
los accionistas para su consulta en las oficinas de
la compañía, sitas en el Paseo de la Castellana,
189, pudiendo además ser solicitada para su envío
por correo, de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 6 de febrero de 2004.—Joaquín
M.a Peñarrubia Iza. Secretario del Consejo de
Administración.—5.688.

CASTELLSOL, S. L.
(Sociedad escindida)

CASTELLISCON, S. L.
(Sociedad beneficiaria

de nueva creación)

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 94 de la Ley de Sociedades Limitadas, en relación
con el artículo 242 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público que la
Junta general Universal de Castellsol, Sociedad
Limitada, celebrada el día 30 de enero de 2004,
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acordó la escisión parcial de la entidad, mediante
la segregación de parte de su patrimonio que se
traspasa en bloque a una sociedad beneficiaria de
nueva creación denominada Castelliscon, Sociedad
Limitada.

La escisión se acordó de conformidad al proyecto
de escisión redactado por el Administrador de la
Sociedad escindida, que fue depositado en el Regis-
tro Mercantil.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo
y el balance de escisión.

Se hace constar, asimismo, que los acreedores
sociales podrán oponerse a la escisión en el plazo
de un mes contado desde la publicación del último
anuncios.

Castelldefels, 10 de febrero de 2004.—El Admi-
nistrador único, Constantino Mariño Rey.—5.051.

y 3.a 18-2-2004

CLUB BALONCESTO
MURCIA, S. A. D.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración acuerda convocar
Junta General Extraordinaria de accionistas de esta
sociedad, de conformidad con el artículo 16, título
III, que se celebrará, en primera convocatoria, el
día 8 de marzo de 2004, a las veinte horas y treinta
minutos, en la sala de conferencias del Palacio de
los Deportes, sita en la avenida del Rocío, núme-
ro 7, de Murcia, y para el caso de que por no
haberse alcanzado el quorum necesario y dicha Jun-
ta no pueda celebrarse en primera convocatoria,
por la presente publicación queda igualmente con-
vocada para el día 9 de marzo de 2004, en el mismo
lugar y hora, para deliberar y adoptar, en su caso,
acuerdos con arreglo al siguiente único punto del

Orden del día

Primero.—Adquisición de 3.000 acciones propias,
nominativas del C.B. Murcia, S.A.D., numeradas
del 23.576 al 26.575, ambas inclusive, a su titular,
la mercantil Playas de Orihuela, S. A., a la par,
de valor nominal 60,101211 euros, por un importe
total de 180.303,63 euros.

De conformidad con lo establecido en el artículo
112 de la Ley de Sociedades Anónimas, los accio-
nistas podrán solicitar, por escrito, con anterioridad
a la Junta, o verbalmente durante la misma, los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

A esta Junta pueden asistir todos los accionistas.

Murcia, 10 de febrero de 2004.—El Presiden-
te.—Juan Valverde Alcántara.—5.695.

Anexo

Nota.—Para tener acceso a esta Junta deberán
ir provistos de la correspondiente tarjeta de asis-
tencia que tienen a su disposición en la sede social
de la entidad.

COMPAÑÍA DE REMOLCADORES
IBAIZABAL, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad escindida)

IBAIZABAL DE CARTERA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de la escisión)

Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Sociedad Compañía de Remolcadores
Ibaizabal, Sociedad Anónima ha acordado por deci-
sión de la Junta General de Accionistas de fecha
29 de diciembre de 2003, aprobar la escisión parcial
de la Sociedad y la constitución, como consecuencia
de dicha operación societaria, de una Sociedad de

nueva creación denominada Ibaizabal de Cartera,
Sociedad Limitada, con traspaso a esta Sociedad,
por sucesión universal de parte del patrimonio de
la primera, y sin que esto haya supuesto una reduc-
ción del capital social de la Sociedad beneficiaria
de la escisión, por haberse reducido únicamente
las reservas de carácter disponible, todo ello en los
términos y condiciones del proyecto de fusión sus-
crito por los administradores de las Sociedades inter-
vinientes y depositado en el Registro Mercantil de
Bizkaia.

Se hace constar, a los efectos oportunos, el dere-
cho que corresponde a los accionistas y acreedores
de las sociedades participantes en la escisión de
obtener en cada domicilio social el texto íntegro
de los acuerdos y de los Balances de escisión, así
como el derecho de los acreedores de la sociedad
que se escinde a oponerse a la escisión en los tér-
minos previstos en el Artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Para ejercitar su derecho de oposición los acree-
dores dispondrán del plazo de un mes desde la
fecha del último anuncio del presente acuerdo de
escisión.

Getxo, 6 de febrero de 2004.—Francisco Garay-
gordobil Amorrortu, en representación de la Socie-
dad «Grupo Financiero Ibaizabal, Sociedad Limi-
tada», administrador único de las Sociedades Com-
pañía de Remolcadores Ibaizabal, Sociedad Anó-
nima e Ibaizabal de Cartera, Sociedad Limita-
da.—5.219. 2.a 18-2-2004

CONSERVACIONES
Y CONSTRUCCIONES
PENINSULARES, S. A.

Se convoca a Junta General Extraordinaria de
accionistas el próximo día 18 de Marzo de 2004,
a las 13 horas, en el domicilio social, sito en la
Avenida de Pedro Diez, número 20, de Madrid,
con el siguiente:

Orden del día

Primero.—Comunicación de la dimisión del Señor
Administrador único.

Segundo.—Nombramiento de nuevo administra-
dor.

Si por falta de quórum la Junta General no pudie-
re celebrarse en primera convocatoria, tendrá lugar
en segunda al día siguiente, a la misma hora y en
el mismo lugar y con el expresado orden del día.

Los accionistas convocados tienen a su dispo-
sición cuanto supone el derecho de información
previsto en el artículo 112 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 16 de febrero de 2004.—El Administra-
dor Único Dimisionario, Ricardo Pujol Fernán-
dez.—5.684.

CORPORACIÓN MAPFRE, S. A.

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración convoca a los
señores accionistas a Junta General Ordinaria, que
tendrá lugar en Madrid, Palacio Municipal de Con-
gresos del Campo de las Naciones, Avenida de la
Capital de España Madrid, s/n, el próximo día 6
de marzo de 2004, a las 11:00 horas, en primera
convocatoria, ya que se prevé que habrá quórum
suficiente y no será necesario celebrarla en segunda
convocatoria, que queda fijada por medio de este
anuncio en los mismos lugar y hora del día 7 de
marzo de 2004, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las Cuentas
Anuales, individuales y consolidadas, del ejercicio
2003, así como de la propuesta de distribución del
resultado.

Segundo.—Reparto de dividendo.
Tercero.—Aprobación de la gestión del Consejo

de Administración.

Cuarto.—Nombramiento de Consejero, ratifica-
ción del nombramiento de un Consejero y reno-
vación del Consejo de Administración.

Quinto.—Modificación de los estatutos sociales
para introducir la regulación del Comité de Audi-
toría de la entidad, mediante adición de los nuevos
artículos 23 bis y 23 ter.

Sexto.—Aprobación del Reglamento de la Junta
General de Accionistas.

Séptimo.—Reglamento del Consejo de Adminis-
tración. Informe Anual de Gobierno Corporativo.
Informe del Comité de Auditoría.

Octavo.—Prórroga del nombramiento de los Audi-
tores de Cuentas.

Noveno.—Delegación de facultades para la eje-
cución y elevación a públicos de los acuerdos adop-
tados en la Junta.

Décimo.—Aprobación del acta de la sesión o
designación de interventores al efecto.

En el domicilio social se encuentran a disposición
de los señores accionistas los siguientes documentos:

Los Informes de Gestión y Cuentas Anuales de
la Sociedad (individuales y consolidados), corres-
pondientes al ejercicio 2003, así como los respec-
tivos Informes de los Auditores de Cuentas.

El informe del Consejo de Administración rela-
tivo a la modificación de estatutos que se propone
en el punto quinto del orden del día para incorporar
a los mismos la regulación estatutaria del Comité
de Auditoría, que incluye el texto íntegro de la pro-
puesta de acuerdo que se somete a la Junta General.

La propuesta de Reglamento de la Junta General
que se somete a aprobación en el punto sexto del
orden del día.

El Informe Anual de Gobierno Corporativo, el
Reglamento del Consejo de Administración y el
Informe del Comité de Auditoría.

Los accionistas pueden solicitar a la Sociedad
la entrega o envío gratuito de estos documentos,
que igualmente podrán ser consultados en la página
web de la entidad (mapfre.com).

Tendrán derecho de asistencia a la Junta los
accionistas titulares de mil quinientas o más acciones
que tengan inscritas sus acciones en el Registro Con-
table correspondiente con cinco días de antelación
a la fecha de la celebración de la misma. Los accio-
nistas titulares de un número menor de acciones
podrán agruparse hasta completar al menos dicho
número, nombrando entre ellos un representante.

Madrid, 17 de febrero de 2004.—Secretario del
Consejo de Administración, José Manuel González
Porro.—5.787.

EFU, S. A.

Acuerdo de disolución

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
263 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se comunica que la Junta General Uni-
versal y Extraordinaria de la Sociedad, celebrada
el día 2 de febrero de 2004, adoptó, entre otros,
los siguientes acuerdos:

Segundo.—Acordar la disolución de la Sociedad,
haciendo constar expresamente que la causa de la
disolución es la prevista en el número 1-cuarto del
artículo 260 de la Ley de Sociedades Anónimas,
por consecuencia de pérdidas que dejen reducido
el patrimonio a una cantidad inferior a la mitad
del Capital Social, ya que ascendiendo éste a 60.200
euros el patrimonio es de –238.407,88 Euros.

Zambrana (Álava), 10 de febrero de 2004.—Mar-
garita Elizeth Mejía Rojas, Jefe Administrati-
vo.—5.734.


